
Acta Estenográfica Séptima Sesión Extraordinaria de                                  

la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y 

Vigilancia 

  

Regidora Fabiola Cuan: Buenos días, agradezco la presencia de 

mis compañeras y compañeros regidores, así como de las personas 

que hoy nos acompañan.  

 

Siendo las 09 (nueve) horas con 13 (trece) minutos del lunes 11 (once) 

de mayo del 2026 (dos mil veintiséis) damos inicio a esta sesión 

extraordinaria conjunta de las Comisiones Edilicias de Gobernación, 

Reglamentos y Vigilancia, y de Hacienda Pública y Patrimonio 

Municipal; por lo cual procedo a tomar lista de asistencia: 

 

Por la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y 

Vigilancia: 

Nombre Asiste No asiste 

Síndico Salvador de la Cruz Rodríguez 
Reyes 

Presente  

Regidor Humberto Gabriel Trujillo Jiménez Presente  

Regidor Julio César Covarrubias Mendoza Presente  

Regidor José de Jesús Becerra Santiago  Justificante 

Y la de la voz, Fabiola Cuan Ramírez Presente  

 
Se encuentran presentes 4 (cuatro) de los 5 (cinco) regidores de esta 

Comisión. 



 

Por parte de la Comisión de Hacienda Pública y Patrimonio 

Municipal: 

Nombre Asiste No asiste 

Regidora Ana Isabel Robles Jiménez Presente  

Síndico Salvador de la Cruz Rodríguez 
Reyes 

Presente  

Regidor Mario Hugo Castellanos Ibarra Presente  

Regidor Juan Alberto Salinas Macías Presente  

Regidora Diana Araceli González 
Martínez 

Presente  

Regidora Karla Andrea Leonardo Torres Presente  

Regidora Mariana Fernández Ramírez  Justificante 

 

Se encuentran presentes 6 (seis) de 7 (siete) regidoras y regidores 

que integran la Comisión de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal. 

 

Por lo que, de conformidad con lo establecido en el artículo 113 (ciento 

trece) del Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara, se 

declara quórum legal para sesionar y válidos los acuerdos y trabajos 

que en esta sesión se realicen. 

 

Regidora Fabiola Cuan: Así mismo, se da cuenta de la 

justificación de inasistencia de los regidores José de Jesús Becerra 

Santiago, y Mariana Fernández Ramírez, en los términos del artículo 

113 (ciento trece) del Código de Gobierno del Municipio de 

 



 

 Guadalajara. Por lo que en votación económica les pregunto si es de 

aprobarse… (Aprobada). 

 

Regidora Fabiola Cuan: A continuación, en desahogo del 

segundo punto del orden del día, se pone a su consideración la 

dispensa de la lectura del orden del día propuesto, así como su 

contenido, al haber sido circulado con anticipación a esta sesión… en 

votación económica les pregunto si es de aprobarse … (Aprobado) 

 

Regidora Fabiola Cuan: En desahogo del tercer punto del orden 

del día, se pone a consideración de quienes integramos las 

Comisiones Edilicias de Gobernación, y de Hacienda, la dispensa de 

la lectura del dictamen marcado con el número 1 (uno), al haber 

sido circulado su contenido previamente. En votación económica les 

pregunto si es de aprobarse… (Aprobado). 

 

Antes de someter a votación el contenido del dictamen marcado 

con el número 1 (uno) les pregunto si tienen alguna observación… 

 

No habiendo observaciones, en votación económica les pregunto si es 

de aprobarse el dictamen marcado con el número 1 (uno).  En caso 

de ser así, favor de manifestarlo levantando su mano… 

(Aprobado) 

 

 



 

Agradecemos la presencia y el apoyo de quienes integran la Comisión 

Edilicia de Hacienda para la dictaminación conjunta de este tema; y les 

solicito que nos puedan conceder unos minutos para la firma de los 

dictámenes aprobados… Una vez desahogado el punto número 1 

(uno) procedo a continuar con el orden del día. 

 

Regidora Fabiola Cuan: A continuación, pongo a consideración 

de quienes integramos la Comisión Edilicia de Gobernación la 

dispensa de la lectura y el contenido del dictamen marcado con el 

número 2 (dos), al haber sido circulado su contenido previamente. En 

votación económica les pregunto si es de aprobarse… (Aprobado). 

 

Regidora Fabiola Cuan: No habiendo más asuntos que tratar, se 

da por concluida la presente sesión, siendo las 09 (nueve) horas con 

16 (dieciséis) minutos del lunes 11 (once) de mayo de 2026 (dos mil 

veintiséis), muchas gracias. 

 


